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APRUEBA CONTRATO A HONORAR¡OS DE LA
DRA. ROMERO VILLAGRA ANA KARINA, MÉDICO
CIRUJANO EXTENSIÓN HORARIA CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrclo tsl ¡l' B t (, I
CHILLAN VIEJO,

VISTOS:

30 ulc ¿tll5

La facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 1512.2008, publicado en el
Diario Oficial el 24.02.2009. indice de Actividad de la atención Primaria, en su
componente No 8.

La necesidad de realizar las consultas médicas en la
ExtensiÓn Horaria en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Contrato a Honorarios de Doña ROMERO VILLAGRA
ANA KARINA, Médico cirujano, suscrito con fecha 29 de diciembre del 2015.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 29 de diciembre del 2015 con la Dra. ROMERO VILLAGRA ANA KARINA, C.
de identidad No 16.201.375-0, la que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo
primero del presente contrato, a contar del día 04 de enero del año 2016, mientras que
sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Sra.
Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les
subrogue.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.2',.03.002 denominada "HONORARIO ASI del
Departamento de Salud de la llustre Municl
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CONTRATO A HONORARIOS

En chiflán viejo, a 29 de d¡c¡embre der 2016, ra flustre Municipar¡dad dechillán Viejo, Rut- N" 69.266.500-7, persona Jurídica de Derecho púbrico; representadapor su Arcarde, Don FELTPE AYLWN LAGos, casado, cédura Nacionar d; rdentidad
No 08.048.4 -K, ambos domic¡riados en ra comuna de chiflán Viejo, cale serrano No300, en aderante ra Munic¡paridad v, er (ra) Dra. RoMERo vrt_ubna nua xnRtn¡a,
estado civil sortera, de nacionaridad ch¡rena, cédura Nacíonar de ldentidad No 16.201.375-0, de profesión Médico cirujano, domiciliada en Avda. co¡hueco No 2g1, Edificio Los
Castaños, Depto. N.806, de la Comuna de Ch¡llán; en adelante, el (la) prestador (a) de
servicios, quienes han convenido er siguiente contrato a honorarios, que consta de ras
cláusulas que a continuación se ¡nd¡can.

lTl_l{-E8o, La Municiparidad contrata a honorar¡os a ra Dra. RoMERo VTLLAGRA ANAKARINA, para integrar er Equipo de Médicos cirujanos que rearizarán ras consurtasmédicas en ra extensión horaria de runes a sábado én er centro de sarud ruÁriri-or"Miche[e Bacheret Jeria, ubicado en Avda Reino de chire N" 121 1 , de nuestra comuna.

SEGUNDO: 
- 

por ra prestación de los servicios de extensión horaria, ra Municiparidadpagará a la Dra. RoMERo VTLLAGRA ANA KARTNA, de runes a viemes ¿u-slálsoo(trece^mil trescientos pesos).ra.hora ¡mpuesto incruido y ros días sábados, ra cani¡oal oe s15'000.- (quince m¡r pesos) ra hora impuesto incruido, io. qu" ." pagarán mensuarmente,de acuerdo ar número de horas trabajadas, contra btreta de hon-orarios etectronica yprevia certificación emitida por Directora der Éstabrecimiento o qu¡én re subrogue. 
- - -

TERCE-Ro: Los servicios que ra Dra. RoMERo VTLLAGRA ANA KARTNA, prestará a rallustre Munic¡paridad de chilán Viejo - Dpto. de sarud Municipar, 
"e 

o"sa?rorr"i¿n, o"acuerdo a Ia necesidad de servicio, de runes a viemes desde rai 17:00 horas un áoáünt"y los días sábados desde ras og:oo horas en aderante. Este horario o" ,tun"¡on 
""t"rasujeto ar vo Bo de ra Directora der. Estabrecimiento o quién ru .uoiotr".'er' g-qr¡pá o"Médicos cirujanos de ra Extensión Horaria, en 

", "on¡uito, 
no podrá exceder ra cant¡dadde 956 horas en total durante el año.

GUARTO: Er presente contrato a honorarios se inicia er 04 de enero der 2016 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan der 3111212016.

QUINTO: LA DrA. ROMERO VILLAGRA ANA KARINA, SC COMPTOMETE A EfECIUATsus labores profesionares de atención de Sarud, según rai nor.as'est ú"ciJas pá, 
"lserv¡c¡o de sarud ñubre y de acuerdo a las instruccion-es que re imparta er Empreador.

sEXTO: .. Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de ras facultades lue
:u^9-tgpgn.a ta mun¡cipati.l.d por et art No 4 de ta Ley 18 883, por ü l;l;-ór.ROMERO VTLLAGRA ANA KARINA, Médico Ciru¡ano, no tendrá la calidad deFuncionaria Mun¡cipar. Asi 

. 
mismo, no será ,"rponübirid"d der municipio iu"rqri",.accidente, hecho fortu¡to u otro que re acontezca eÁ er desempeño de sus rri"¡o,es, ierosi estará afecto a ra probidad administrat¡va estabrecida án er Art. 54, de ra Ley No 1g.575,orgánica const¡tucionar de Bases Generares oe ra Aom¡nistración der Estado.

SEPTTMO: cuarquier accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarroflo de rastareas de este contrato a honorarios será de excrus]va responsab¡ridad de ra Dra.ROMERO VILLAGRA ANA KARINA.

ocrAVO: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley No 20255, y de las obligacion", qr" dicha norma irponi 
- " -

NOVENO: sobre ras rnhab¡r¡dades e rncompatibiridades Adminístrativas. Laprestador de servic¡os, a través. de decrarac¡ón jurada señaró no estar afecta an¡nguna de ras inhabiridades estabrecidas en er articuío so de Ia Ley u; re.áii, óü;¡",Constitucional de Bases Generales de la Adminlsio"¡ón O"l útroo,- qrá ;;";' ,expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidad ¿" chilá; ñj"ol
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Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipaldad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Municipal¡dad de Chillán V¡eJo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Eslar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios
a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡¡ateral en cualqurer momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conven¡ente para los ¡ntereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡c¡os efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, consta en acta de proclamación No
11 de fecha 30.11.2012, del Tribunal Electoral Regionat de la VI Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo esti
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares, q
VILLAGRA ANA KARINA y cinco en

En señal de aprobación para consta
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